
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	

	
	 	
 
 
PRESENTACIÓN DE LA MATERIA 
 

Los Estados son los espacios por excelencia de aplicación del 

derecho; es por ello que comprender su origen, evolución, 

características y tipos le ayudan a un estudiante de derecho a tener 

las bases necesarias para entender contenidos básicos de otras 

materias que llevará en la carrera; por ejemplo: gobierno, orden 

jurídico, democracia, uso legítimo de la fuerza, división de poderes, 

formas de gobierno, competencia política, Constitución, entre 

muchos otros.  

 

Teoría del Estado es la clase que se preocupa por estudiar 

sistemáticamente a las entidades políticas internacionales que 

conocemos como Estados, los cuales detentan la soberanía sobre un 

territorio y mantienen relaciones jurídicas y diplomáticas con otros 

Estados.  

 
OBJETIVO DE LA MATERIA 
 
El estudiante desarrollará conocimientos específicos sobre el Estado, 

adquirirá la habilidad de clasificar Estados de acuerdo a sus 

características, generará la capacidad de analizar los diferentes 

sistemas jurídicos y discernir los ámbitos de competencia de las 

instancias públicas gracias a lo aprendido en la materia. 

 
INTRODUCCIÓN A LA  
MATERIA DEL ESTADO 



	

	
CONTENIDO TEMÁTICO 
 

BLOQUE 1 

● Unidad 1:  La Teoría del Estado como disciplina. 

● Unidad 2: Conceptos básicos en torno a la Teoría del Estado. 

● Unidad 3: Antecedentes de la idea de Estado. 

 

BLOQUE 2 

● Unidad 4: Orígenes del Estado moderno. 

● Unidad 5: Elementos constitutivos del Estado. 

● Unidad 6: El monopolio de la fuerza. 

 

BLOQUE 3 

● Unidad 7: Estado, política y derecho. 

● Unidad 8: Justificación del Estado y Teorías del Estado. 

● Unidad 9: Formación, modificación y extinción de los Estados. 

 

BLOQUE 4 

● Unidad 10: Formas de Estado y Formas de Gobierno. 

● Unidad 11: División de poderes y sistemas de pesos y 

contrapesos. 

● Unidad 12: Transformación de los Estados y retos actuales. 

	
	
 
 



	

EVALUACIÓN GENERAL 
	
 

EVALUACIÓN PUNTAJE / 

ACREDITACIÓN 

Bloque 1 10 

Bloque 2  20 

Bloque 3 10 

Bloque  4 20 

Examen Final 20 

Proyecto Final 20 

TOTAL 100 Puntos 

 
PROYECTO FINAL 
 
El Proyecto Final constituye un ensayo con valor del 20% de la 

calificación final, en donde deberás responder la siguiente pregunta: 

¿Qué mejoras se pueden realizar a la Constitución y a las leyes 

secundarias para fortalecer el Estado Mexicano?   

 

El ensayo deberá cumplir con las siguientes especificaciones.  

 

● Tener una extensión mínima de 12 y máximo de 15 cuartillas, 

sin contar portada, índice, imágenes, tablas, ilustraciones y 

bibliografía. 

● Redactar a espacio sencillo en letra Arial 12.  

● Márgenes normales.  



	

● Sistema de citación de acuerdo a la última edición del Manual 

de Estilo APA. 

 

Deberás entregar tu trabajo mediante la Plataforma al finalizar los 

cuatro bloques. Recuerda que el archivo debe ser nombrado: Apellido 

Paterno_Primer Nombre_Proyecto_Final 

		
ELEMENTO VALOR 

Cumplimiento de las especificaciones  10 

Calidad de los argumentos 5 

Ortografía  2 

Originalidad 3 

TOTAL 20 PUNTOS 

 

BIBIOGRAFÍA RECOMENDADA 
 

● Porrúa Pérez, F. (2011). Teoría del Estado, México. Editorial 

Porrúa. 

● Jellinek, G. (2005). Teoría General del Estado, México, Fondo de 

Cultura Económica.  

● Heller, H. (1995). Teoría del Estado, México, Fondo de Cultura 

Económica.  

● Carré de Malberg, R. (2000). Teoría del Estado, Facultad de 

Derecho-UNAM. 

	
	



	

DINÁMICA DE TRABAJO 
 

La clase combinará la revisión y estudio de los contenidos 

organizados en presentaciones que se intercalan con lecturas, 

revisión de videos y actividades. Además de los exámenes parciales 

y la elaboración de un ensayo final. 
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